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Usted podría necesitar servicios médicos al encon-
trarse “fuera del área”. Esto significa que está 
demasiado lejos para obtener servicios de un 

médico en la red de Neighborhood. Los servicios de 
emergencia siempre están cubiertos cuando usted se 
encuentra fuera del área. Todos los demás servicios fuera 
del área necesitan la aprobación de Neighborhood. Si 
tiene una emergencia, llame al 911 inmediatamente o 
visite la sala de emergencia más cercana. Al regresar a 
casa, llame a su médico de atención primaria para  
informarle lo que sucedió.

Si recibe una factura por servicios de emergencia  
fuera del área, envíela al Departamento de Servicio al 
Cliente de Neighborhood. Todos los demás beneficios, 
atenciones o servicios cubiertos provistos fuera del área 
necesitan ser aprobados primero por Neighborhood. 
Llame al 1-800-459-6019.

Algunas veces usted podría necesitar atención de un 
médico local o clínica hospital que no pertenece a La red 
de proveedores de Neighborhood. Este proveedor esta 
“fuera de la red.” Para ver a un proveedor fuera de la 
red, obtenga la aprobación de Neighborhood llamando a 
Servicio al Cliente al 1-800-459-6019. El Departamento 
de Control Médico de Neighborhood estudiará su solici-

tud de servicios. Un número limitado de solicitudes de 
atención que no es de emergencia de médicos que no 
pertenecen a la red de Neighborhood se tomará en con-
sideración si uno de los siguientes factores le es aplicable:

■■ Los servicios que usted necesita no están disponibles 
en la red de Neighborhood.

■■ Médicos con la misma experiencia y conocimiento  
no están disponibles en la red de Neighborhood.

■■ Usted está recibiendo tratamiento por un trastorno 
médico agudo o una enfermedad crónica o usted se 
encuentra en su período de seis a nueves meses de 
embarazo y su médico deja la red de Neighborhood.

■■ Usted está recibiendo atención de seguimiento de  
servicios de emergencia.

■■ Usted tiene establecida una relación continua con un 
médico de atención primaria o con un especialista. ●

Servicios hospitalarios para pacientes internos y externos

Algunas veces usted podría necesitar servicios 
provistos en un hospital. Estos podrían ser  
servicios como paciente externo o interno. Los  
servicios para pacientes externos no requieren 
que usted sea ingresado en el hospital. Ejemplos 
de servicios para pacientes externos son los  
análisis de laboratorio y radiografías. Su médico 
de atención primaria o el especialista le propor-
cionarán una copia escrita de los análisis o  
servicios que necesitará en el hospital, como  
paciente externo. Usted debe llevar al hospital 
esta copia y mostrarla lo antes posible al  
registrarse en el hospital.

Los servicios para pacientes internos son para 
personas que permanecen en el hospital, como 
cuando usted es hospitalizado debido a una  

enfermedad o para un alumbramiento. Si necesita 
ir al hospital para servicios que requieren quedarse 
una noche o más tiempo, el hospital consultará 
con Neighborhood si eso está bien. Esto se llama 
una admisión en el hospital. Si el médico que lo 
admite en el hospital no pertenece a la red de 
Neighborhood, usted debe llamar a su médico de 
atención primaria dentro del término de 24 horas  
a partir de la admisión. Si no puede hacer la  
llamada, pida a una persona amiga o a un  
miembro de su familia que haga la llamada por 
usted. Usted debe ir al hospital únicamente  
cuando necesite atención de emergencia o cuando 
su médico le recomienda hacerlo.

Llame a Servicio al Cliente al 1-800-459-6019 si 
tiene preguntas acerca de servicios hospitalarios.

Cómo recibir atención fuera 
del área o fuera de la red



Los servicios de salud mental y abuso de substancias tóxicas se 
llaman “servicios de salud conductual”. Neighborhood ofrece 
excelentes beneficios de salud conductual. Son administrados  

por nuestro socio Beacon Health Strategies. Si piensa que puede necesitar  
tratamiento de salud conductual, llame a Beacon al 1-800-215-0058. 
Están disponibles las 24 horas del día, los 7 días de la semana. Su  
llamada es confidencial.

Cómo escoger un proveedor
Usted puede elegir a cualquiera de los proveedores de servicios de  
salud del comportamiento que aparecen en el Directorio de Proveedores 
de Neighborhood. Nuestro directorio le indicará donde tienen sus  
consultorios los proveedores, si se especializan en salud mental o  
abuso de substancias tóxicas y si atienden adultos o niños. También 
puede encontrar un proveedor en la página electrónica de Beacon, 
www.beaconhealthstrategies.com.

Cuándo se necesita—y no se necesita—autorización
Para servicios a pacientes externos, usted no necesita autorización  
previa para las primeras 12 sesiones de terapia ni para ninguna de  
las visitas para medicamentos de un proveedor de Neighborhood.  
Sólo tiene que llamar al consultorio del proveedor de servicios de  
salud conductual y hacer una cita. 

La autorización previa es necesaria para hospitalizaciones, tratamiento 
agudo residencial y la participación en el programa durante el día y por  
la noche. Su proveedor deberá llamar a Beacon al 1-800-215-0058.

Usted tiene beneficios
Cómo miembro de Neighborhood, usted tiene derecho a muchos servicios 
de salud conductual. Estos incluyen hospitalización; programas diurnos  
y nocturnos; y consejería individual, familiar o para parejas.

Usted puede llamar a Beacon al 1-800-215-0058 para preguntas 
acerca de atención para problemas de salud conductual para usted o  
un miembro de su familia. Este número también aparece en su tarjeta 
de identidad como miembro de Neighborhood. Alguien está disponible  
en este número las 24 horas del día, los siete días de la semana. Un  
representante de Beacon puede ayudarle a encontrar al proveedor  
adecuado y contestar sus preguntas.

Una nota para los padres
Los niños menores de 18 años que necesitan atención de salud mental 
como pacientes internos tienen que someterse a una evaluación para  
servicios de emergencia a través de Kid’s Link. Los padres de familia 
pueden llamar a Kid’s Link las 24 horas del día al 1-866-429-3979. ●
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En una emergencia, llame al 911
■ Servicio al Cliente de 

Neighborhood 1-800-459-6019 
ó 1-401-459-6020

■ Beacon Health Strategies 
1-800-215-0058

■ Enfermedades transmisibles
1-401-222-2577

■ Departamento de Servicios 
Humanos Línea de Ayuda para 
Adultos en Atención Supervisada 
1-401-784-8877

■ Línea de información del 
Departamento de Servicios 
Humanos y RIte Care (inglés y 
español) 1-401-462-5300 o TTY 
1-401-462-3363

■ VIH/SIDA y enfermedades 
de transmisión sexual  
1-401-222-2320

■ Kid’s Link Rhode Island
1-866-429-3979

■ Servicios Legales (Rhode Island)
1-401-274-2652

■ Centro de Control de 
Intoxicaciones/Envenenamientos 
1-401-444-5727

■ Departamento de Niños, Jóvenes 
y Familias de Rhode Island  
1-800-742-4453

■ Departamento de Salud de 
Rhode Island 1-401-222-6548

■ Servicios para Niños con 
Necesidades Especiales  
1-401-222-2312

■ Línea Directa para Victimas 
de Crímenes 1-800-494-8100

■ Programa WIC (Mujeres, Bebés 
y Niños) 1-800-942-7434

Números telefónicos 
importantes

Atención de salud mental  
y problemas de abuso  
de sustancias tóxicas

www.nhpri.org | 1-800-459-6019

!Para información sobre la gripe de 
temporada y la H1N1 (antes denom-
inada gripe porcina), llame a su 

médico o visite www.health.ri.gov/flu.



Los equipos de supervisores de casos y de supervisión 
de enfermedades de Neighborhood están aquí para 
ayudarle a controlar sus trastornos de salud. También 

pueden ayudarle a superar las barreras ambientales y sociales 
que enfrenta y le dificultan recuperar la salud.

Nuestros supervisores de casos 
Los supervisores de casos médicos están aquí para ayudarle 
con enfermedades o lesiones súbitas, hospitalizaciones 
múltiples, necesidades complejas de salud y trastornos 
crónicos. Vea todo lo que los supervisores de casos médicos 
pueden hacer por usted:

■■ Pueden enseñarle, en reuniones y por teléfono,  
cómo prevenir o controlar su enfermedad crónica o  
problema de salud. Le enseñarán medidas fáciles que 
puede tomar diariamente para conservar la salud. Lo 
ayudarán a lograr sus metas.

■■ Le informarán acerca de los beneficios y servicios  
disponibles para usted, su familia y sus médicos.

■■ Hablarán con sus médicos para coordinar sus  
necesidades de atención médica.

■■ Trabajarán con usted para que obtenga los recursos 
comunitarios, las recetas y las citas médicas que necesita.

■■ Estarán disponibles para hablar con usted y su familia 
cuando lo necesite.

■■ Le darán un resumen escrito de su Plan de Tratamiento 
de Supervisión de Caso previa solicitud. 
Los miembros pueden recurrir directamente a nuestros 

programas de supervisión de casos. Esto significa que usted 
no tiene que hablar con su médico para incorporarse al  
programa de supervisión de casos de Neighborhood. 
También puede llamarnos directamente al 1-800-459-6019 
para averiguar si los programas o servicios de supervisión de 
casos de Neighborhood son adecuados para usted.

Beacon Health Strategies, nuestro socio en salud  
conductual, proporciona servicios de supervisión de casos  
de salud conductual. Los miembros pueden auto-referirse a 
los programas de supervisión de casos de Beacon. Puede  
llamar a Beacon directamente al 1-800-215-0058 para 
obtener más información sobre sus servicios.

Nuestro equipo de Control de Enfermedades
El equipo de Control de Enfermedades de Neighborhood 
puede ayudarle a controlar sus enfermedades o trastornos 
crónicos, como el asma o la diabetes, la enfermedad pulmo-
nar obstructiva crónica, la insuficiencia cardiaca congestiva 
o la enfermedad de la arteria coronaria. Informaremos a su 

médico acerca de la ayuda que le estamos dando a usted.
Esto es lo que puede hacer en nuestro programa de  

control de enfermedades:

■■ Obtener más información de su enfermedad y lo  
que necesita para conservar la salud.

■■ Recibir correos acerca de asuntos como exámenes  
especiales, cómo tomar su medicinas y otras cosas  
que puede hacer para mantenerse sano.

■■ Obtener noticias acerca de cómo atender su trastorno 
en nuestro boletín informativo de Amigos Cercanos. 
Los miembros pueden auto-referirse a nuestros programas 

de control de enfermedades. Esto significa que usted no 
tiene que hablar con su médico acerca de participar en los 
programas de control de enfermedades de Neighborhood. 
Llámenos al 1-800-459-6019 para ver si los servicios de 
control de enfermedades son adecuados para usted. ●
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Planifique anticipadamente  
para asegurarse de que sus 
deseos sean conocidos
Usted tiene el derecho a tomar decisiones acerca de 
su atención  médica. Usted puede rehusar tratamiento 
o procedimientos en cualquier momento. Pero un día 
podría no serle posible tomar o dar a conocer sus 
decisiones.

Estos documentos ayudan a que sus deseos sean 
conocidos:
■ Un testamento vital es un conjunto de instrucciones. 
Establece lo que deberá suceder si usted enferma de 
gravedad y no le fuese posible comunicarse.
■ Un poder duradero permite a otra persona tomar 
decisiones acerca del cuidado de su salud, por usted. 
Usted elige a esta persona. Puede ser su cónyuge, un 
miembro de su familia o una persona amiga.
■ Las directrices anticipadas explican los tratamien-
tos que usted desea le sean aplicados si  se enferma 
o se lesiona gravemente. Las directrices anticipadas 
pueden ser escritas o verbales. 

Pregunte a su médico de atención primaria  
acerca de estas opciones. Usted puede encontrar los  
formularios relacionadas con las mismas en la página  
electrónica del Departamento de Salud de Rhode 
Island en www.health.state.ri.us/hsr/directives.php.

Atención personalizada para trastornos de salud
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Servicio al Cliente está para ayudarle con sus 
preguntas e inquietudes, como los ejemplos a  
continuación. Llámenos al 1-800-459-6019, de 

lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5 p.m.

1. Usted necesita atención urgente.
Si es una emergencia llame al 911 o vaya a la sala de emer-
gencia más cercana. Si necesita atención rápidamente pero 
no es una emergencia, Servicio al Cliente puede ayudarle a 
ver su médico o localizar un centro de atención urgente.

2. Usted recibe una factura o necesita 
presentar una queja.
Los médicos y hospitales en nuestra red deben 
enviar facturas directamente a Neighborhood. 

Los miembros no pagan estas facturas. Si recibe una 
factura o paga servicios cubiertos recibidos fuera del 
área, Neighborhood le hará un reembolso cuando cor-
responda hacerlo. Envíe los recibos al Departamento de 
Servicio al Cliente de Neighborhood, 299 Promenade St., 
Providence, RI 02908.

3. Usted necesita localizar un proveedor.
Si necesita localizar un proveedor o desea cambiar a su  
médico de atención primaria, llame para obtener nuestro 
Directorio de Proveedores. Podemos ayudarle a localizar un 
proveedor cerca de usted que hable su idioma. Podemos  
contestar sus preguntas acerca de experiencia y las certifica-
ciones de un médico. Esta información se encuentra también 
en la página electrónica del Departamento de Salud de Rhode 
Island en www.health.ri.gov/hsr/professions/license.php.

4. Cambia el tamaño de su familia.
Si ha habido un cambio en el número de  
personas que residen en su casa, como por  
ejemplo un nuevo bebé, llame a Servicio al 
Cliente. Asimismo, comuníquese con el 
Departamento de Servicios Humanos o 
al trabajador de casos de su localidad. 
Podemos darle el número telefónico  
de su trabajador de caso si no lo sabe.

5. Necesita transportación para una cita.
En ciertos casos, Neighborhood hará los arreglos de  
transportación por taxi o camioneta (“van”) para que los 
miembros de RIte Care y Rhody Health Partners puedan ir 
a las citas en el consultorio de un médico o en un centro 
de salud. Estos casos incluyen cuando su médico no desea 
que usted viaje en autobús por motivos de salud o cuando 
reside a más de media milla de distancia de una parada de 

autobuses y del consultorio de su médico y usted no tiene 
forma de llegar a su cita. Para más información, llame a 
Servicio al Cliente. También está disponible transportación 
en autobús. Los miembros de RIte Care podrían recibir 
todos los meses sin costo alguno hasta 10 pases de auto-
bús RIPTA de una sola dirección para ellos mismos y cada 
uno de sus niños. Los miembros de Rhody Health Partners 
podrían tener derecho a viajar en los autobuses RIPTA con 
un pase con ID sin tarifa. El cargo por este pase es $10.

6. Usted se está mudando.
Neighborhood necesita su información 
para contacto actualizada. Esto nos  
permite enviarle nuestro boletín  
informativo y llamarlo para informarle 
sobre cambios importantes. Infórmenos 
si cambia de dirección o número  
telefónico o si se muda fuera del estado.

7. Usted está cubierto por más de un plan.
Coordinación de beneficios es una forma de decidir cómo 
se pagará la atención médica, dental o de otro tipo, cuando 
usted está cubierto bajo más de un plan de salud. El plan 
primario debe pagar su parte de la reclamación primero. 
El plan secundario paga el saldo. Para recibir cobertura 
por servicios, usted debe cumplir las normas de cobertura 
detalladas en su Manual de los Miembros. Esto es la norma 
aunque Neighborhood no sea su plan primario.

8. Usted tiene preguntas acerca de su plan.
Servicio al Cliente puede ayudarle a comprender los benefi-
cios y servicios disponibles para usted. También podemos 
contestarle las preguntas que tenga acerca de Neighborhood.

9. Usted tiene una queja.
Si tiene dificultades o no está satisfecho con los servicios 
que usted o los miembros de su familia han recibido, por 
favor llámenos. Trabajaremos para resolver el problema. 
También puede contactarnos si necesita ayuda para  
presentar una apelación.

10. Usted sospecha de fraude o abuso.
El fraude ocurre cuando un miembro o un médico hacen 
algo deshonesto para obtener algún tipo de beneficio. El 
abuso es cuando se infringen las normas y el programa  
de Medicaid tiene que pagar dinero adicional. Infórmenos  
si advierte una situación de fraude o abuso. Llame a la  
Línea Directa de Cumplimiento de Neighborhood al  
1-800-826-6762 o a Servicio al Cliente al 1-800-459-6019. 
Su llamada es gratis y la mantendremos privada. ●

10 motivos para llamar a Servicio al Cliente

www.nhpri.org | 1-800-459-6019



Trabajamos para asegurar una atención de calidad
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Deseamos asegurarnos de que usted tenga acceso 
a servicios de atención médica de alta calidad. 
Verificamos la calidad de la atención que usted 

recibe mediante nuestro Programa de Mejoriá de la Calidad.
Nuestro Programa de Mejoriá de la Calidad desea  

asegurar que usted tenga:
■■ Fácil acceso a atención médica y conductual de calidad
■■ Programas de control de la salud que satisfagan sus 
necesidades

■■ Ayuda con cualquier enfermedad o trastorno crónico  
que tenga

■■ Apoyo cuando más lo necesite, como después de haber 
estado internado en un hospital o cuando está enfermo

■■ Alto nivel de satisfacción con sus médicos y con el plan 
de salud
Una de las maneras en que evaluamos la calidad de la 

atención es a través de HEDIS®. HEDIS® son las siglas en 
inglés de Healthcare Effectiveness Data and Information 
Set (Conjuntos de Datos e Información de la Eficacia del 
Cuidado de la Salud). Fue desarrollado por la Comisión 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad. Los datos nos ayu-
dan a rastrear importante información sobre la salud, como 
con qué frecuencia nuestros miembros visitan a su médico 
de atención primaria, toman sus medicamentos de control 
del asma o se someten a importantes exámenes médicos.

Neighborhood también desea asegurarse de que 
usted esté satisfecho con los servicios que obtiene de 
su médico y de nosotros. Para hacer esto, revisamos 
la información de CAHPS®. CAHPS® son las siglas en 
inglés de Consumer Assessment of Healthcare Providers 
and Systems (Evaluación por los Consumidores de los 
Proveedores de Servicios y Sistemas de Cuidado de la 
Salud). Esta encuesta hace preguntas para determinar su 
satisfacción con la atención que recibe.

Neighborhood revisa los resultados de HEDIS® y 
CAHPS®. Compartimos esta información con nuestros 
proveedores. Trabajamos con nuestros proveedores para 
asegurarnos de que los servicios que ellos le proporcionan 
y los servicios que nosotros le proporcionamos a usted 
influyan positivamente en el cuidado de su salud.

Para obtener más información sobre el Programa de 
Mejoriá de la Calidad de Neighborhood y lo que hacemos 
para mejorar su atención o para solicitar copias impresas  
de la información acerca de nuestro Programa de Mejoriá 
de la Calidad llame al 1-800-459-6019. ●

CAHPS® es una marca registrada de la Agency for Healthcare 
Research and Quality (AHRQ). HEDIS® es una marca 
registrada del Comité Nacional de Garantía de la Calidad 
(NCQA, por sus siglas en inglés).

Neighborhood ofrece beneficios de medicinas de 
venta libre y de venta bajo receta. Usted puede 
ir a casi cualquier farmacia en Rhode Island para 
que se le despachen sus recetas. Muchas de las 
farmacias en nuestra red están abiertas las 24 
horas del día.

Las medicinas de venta bajo receta cubi-
ertas por su plan de salud están en el formu-
lario. Hay muchas medicinas en el formulario 
de Neighborhood. Un número pequeño de las 
mismas necesitan aprobación de Neighborhood 
antes de cubrirlas. Su médico puede llamar 
a Servicio al Cliente al 1-800-459-6019 para 
obtener aprobación. Nuestro folleto del formu-
lario describe cómo aprobamos las medicinas. 
También contiene otra información acerca de 
nuestros servicios de farmacia.

Neighborhood cubre también muchos  
productos de venta libre. Productos de venta 

libre son los que se encuentran en los estantes 
de su farmacia, como ibuprofeno. Estos  
requieren receta de su médico.

Algunos miembros tienen que hacer copagos 
para sus medicinas. Los copagos son usualmente 
$1 por recetas de productos genéricos y $3 
por recetas de productos de marca. Si usted es 
responsable de hacer copagos, la cantidad que 
debe pagar se encuentra en su tarjeta de  
identidad como miembro de Neighborhood.  
Vea la parte delantera de la tarjeta, en la parte 
inferior, cerca de “Rx.”

Neighborhood los incita a que utilicen medica-
mentos genéricos. Los miembros de RIte Care reg-
ularmente son requeridos a utilizar los medicamen-
tos genéricos primero antes de recibir la versión de 
marca. Para una lista completa de medicinas del 
formulario o medicinas de venta libre cubiertas,  
visite www.nhpri.org o llame al 1-800-459-6019.

Formas de ahorrar dinero en la farmacia
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Neighborhood desea que usted reciba servicios 
de atención médica de calidad. Estos servicios 
deben satisfacer sus necesidades. Se deben  

proporcionar de forma oportuna y respetuosa. Para 
atenderle mejor, Neighborhood tiene un procedimiento 
para resolver las quejas y apelaciones.

Las quejas y las apelaciones pueden ser acerca de:
■■ Reclamaciones recibidas
■■ Cobertura de beneficios
■■ Servicios médicos que fueron denegados o  
considerados innecesarios

■■ Servicios médicos con los que no quedó satisfecho
■■ Acceso a citas
■■ Asuntos acerca de la calidad
■■ Infracciones de la confidencialidad
■■ Cualquier asunto que cause insatisfacción

¿Qué es una queja?
Una queja es una expresión de insatisfacción. Es acerca 
de la atención o los servicios que recibe como miembro 
de Neighborhood. Los miembros de Neighborhood o sus 
representantes autorizados pueden presentar sus quejas por 
escrito o por teléfono. Un representante autorizado es una 
persona que usted ha elegido para que actúe por usted, 
como un pariente, una persona amiga o un asesor legal.

Lo animamos a comunicarse con nosotros si tiene una 
queja acerca de acceso a servicios, la calidad de la  
atención recibida, asuntos de transportación, nuestras 
decisiones de cobertura (incluyendo la falta de pago de 
una reclamación) o cualquier otra experiencia relacionada 
con atención médica que lo haya dejado insatisfecho.

Si necesita ayuda para presentar una queja, llame  
a Servicio al Cliente al 1-800-459-6019. Podemos 
ayudarle. También están disponibles copias de nuestros 
procedimientos de presentación de quejas y apelaciones.

Envíe quejas por escrito a:
Customer Service: Complaints 
Neighborhood Health Plan of Rhode Island 
299 Promenade St. 
Providence, RI 02908

¿Qué pasa cuando presento una queja?
Neighborhood lo contactará dentro del término de  
15 días calendarios a partir de la fecha en que recibamos 
la queja. Algunas veces, podríamos pedirle más  
información. Una vez que hayamos tomado una decisión, 
se la notificaremos. Animamos a los miembros a  

compartir con nosotros sus experiencias tanto buenas 
como malas. Esta información nos ayuda a mejorar.

Si no está conforme con la decisión de Neighborhood, 
puede presentar una queja o agravio formal ante 
Servicio al Cliente. La queja puede ser escrita o verbal. 
Evaluaremos la queja y le notificaremos la decisión de 
Neighborhood dentro del término de 15 días calendarios 
a partir de la fecha en que se recibió su queja.

¿Qué es una apelación?
Neighborhood puede tomar una decisión acerca de 
sus beneficios, su cobertura o su relación con su plan 
de salud con la cual usted no esté conforme. Usted 
tiene derecho a apelar de las decisiones tomadas por 
Neighborhood. Usted puede pedir a Neighborhood que 
vuelva a considerar la atención o los servicios que fueron 
denegados o la decisión tomada.

Usted o su representante autorizado puede presentar 
una apelación por escrito o llamando a Servicio al Cliente 
al 1-800-459-6019. Usted tiene el derecho de solicitar 
acceso a todos los documentos relacionados con la  
apelación y copias de los mismos. Usted puede agregar  
al expediente correspondiente, información relacionada 
con la apelación, por escrito o en persona.

Envíe apelaciones por escrito a:
Customer Service: Appeals 
Neighborhood Health Plan of Rhode Island 
299 Promenade St. 
Providence, RI 02908

¿Cómo tramita Neighborhood  
las apelaciones?
Miembros calificados del plan de salud deciden las  
apelaciones no relacionadas con asuntos médicos. Las 
apelaciones relacionadas con asuntos médicos son  
decididas por profesionales calificados de atención  
médica. Neighborhood tomará una decisión justa con 
respecto a las apelaciones dentro del término de 15 días 
calendarios a partir de la fecha de su primera petición.

Si usted presenta su primera apelación y no está  
satisfecho con la decisión, puede presentar una segunda 
apelación. Diferentes profesionales de atención médica, 
con la misma especialidad o una similar a la del médico 
que recomendó su tratamiento, tomarán la decisión. Las 
segundas apelaciones también son decididas dentro del 
término de 15 días calendarios.

Si no está satisfecho después de presentar una segunda 

Quejas y apelaciones: Preguntas frecuentes
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apelación, puede solicitar que una organización revisora 
independiente (IRO, por sus siglas en inglés) revise su apel-
ación. Llame a Servicio al Cliente al 1-800-459-6019 para 
obtener ayuda para presentar una apelación externa ante 
una IRO. Servicio al Cliente puede también darle instruc-
ciones escritas sobre cómo presentar una apelación externa.

¿Qué debo hacer si necesito  
una apelación rápida?
Neighborhood estudiará su apelación rápidamente cuando 
su médico considere que un retraso en la atención o 
tratamiento que usted recibe pueda ser una emergencia 
médica. Si su solicitud de servicios es urgente, usted o 
su médico deben llamar a Servicio al Cliente al 1-800-
459-6019 para solicitar una apelación rápida o expedita. 
“Urgente” significa que la ausencia de atención medica 
inmediata puede poner en grave peligro su vida o su salud 
o ocasionarle dolor intenso sin el tratamiento solicitado.

Con respecto a las apelaciones “rápidas,” Neighborhood 
tomará una decisión dentro del término de un día laborable 
a partir de su solicitud. Si fuese necesaria más información, 
Neighborhood contactará a su médico y tomará una 
decisión definitiva dentro del término de 72 horas a partir 
de la recepción de su solicitud de apelación rápida.

Si presenta una segunda apelación, Neighborhood 
tomará una decisión definitiva respecto de la misma 
dentro del término de 72 horas a partir de la fecha de su 
solicitud original.

Más opciones para los miembros  
de RIte Care
Los miembros de RIte Care y Rhody Health Partners  
que no estén conformes con el resultado de una decisión 
de Neighborhood con respecto a una queja, agravio o  
apelación pueden solicitar una audiencia correcta e  
imparcial en cualquier momento durante el procedimiento  
correspondiente. Usted puede solicitar una audiencia 
correcta e imparcial ante el Departamento de Servicios 
Humanos. Llame al 1-401-462-5300 (ingles o español) o 
al 1-401-462-3363 (TTY). Ellos tienen 30 días calendarios 
para contestar su solicitud. También puede presentar una 
queja ante el Departamento de Salud al 1-401-222-6548.

Para ayuda con su apelación, queja o agravio,  
también puede llamar a Servicios Legales de Rhode Island 
al 1-401-274-2652. ●
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Los elementos básicos de los beneficios
Su Manual de los Miembros de Neighborhood 
explica los beneficios y servicios cubiertos  
disponibles para usted. Su manual describe  
también los beneficios que usted tiene derecho  
a recibir fuera del plan, los servicios cubiertos  
por la Asistencia Médica y los servicios no  
cubiertos. Neighborhood no paga los servicios 
no cubiertos. Usted tiene que pagar por los  
servicios no cubiertos que desee recibir.

Algunos miembros de Neighborhood (como las 
mujeres embarazadas con ingresos familiares de 
250 a 350 por ciento del nivel de pobreza) tienen 
que pagar primas mensuales. Es importante que 
pague sus primas. Si no las paga por tres meses 
consecutivos, Neighborhood debe informar al 
Departamento de Servicios Humanos de Rhode 
Island. Es posible que usted pierda su cobertura. 
Neighborhood le enviará una notificación  
aproximadamente 15 días antes de la fecha de  
vencimiento de su prima. Esta notificación le  

informará adónde enviar el pago y cuánto adeuda.
Neighborhood también le enviará una  

notificación si no ha pagado su prima durante 
tres meses. Esta carta se envía aproximadamente  
15 días antes de la fecha de terminación de  
su cobertura de salud. Esta notificación le  
informará el monto vencido y adónde enviar 
su pago. Pagar el monto vencido significa que 
usted continuará inscrito en el plan.

Algunos miembros también podrían tener  
copagos que se deben hacer al momento de una 
visita al consultorio. Revise su tarjeta de identidad 
de Neighborhood para averiguar si tiene copagos.

La información sobre sus beneficios, servicios 
cubiertos y servicios no cubiertos está en 
línea en www.nhpri.org. También puede llame 
a Servicio al Cliente al 1-800-459-6019 para 
solicitar una copia del Manual de los Miembros 
o hacer preguntas sobre sus beneficios.
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Algunos servicios de atención 
médica solicitados por usted 
o su médico necesitarán ser 

evaluados por un revisor médico o de 
enfermería de Supervisión Médica de 
Neighborhood.

Nuestro personal de Supervisión 
Médica puede contestar sus pregun-
tas, de lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 
5 p.m. Si llama después de las horas 
de atención deje un mensaje y le 
devolveremos la llamada el siguiente 
día hábil.

Nuestro médico o enfermera 
obtendrá lo antes posible, de su 
médico y otros proveedores de  
servicios de atención médica, la 
información necesaria para determi-
nar si los servicios solicitados son 
“médicamente necesarios.” Servicios 
médicamente necesarios son los 
necesarios para la prevención, el 
diagnóstico o el tratamiento de una 
enfermedad o trastorno de la salud.

El equipo de Supervisión Médica 
tomará una decisión antes de la 
fecha programada para el servicio  
o dentro del término de 15 días  
calendarios a partir de la fecha en 
que se reciba la solicitud, aplicán-
dose la fecha que ocurra primero.

Si se necesita más información 
para ayudar a Neighborhood a tomar 
una decisión, usted será notificado 
de la extensión del plazo para la 

decisión. Las solicitudes de servicios 
programados que sean urgentes se 
contestan dentro del término de  
72 horas.

Llámenos al 1-800-459-6019 
si usted:

■■ Desea información acerca del  
estatus de una solicitud de  
autorización

■■ Tiene preguntas acerca del  

procedimiento de Supervisión 
Médica de Neighborhood

■■ Tiene preguntas acerca de servicios 
que han sido autorizados o negados
Servicio al Cliente se asegurará 

de que le sea posible hablar con el 
equipo de Supervisión Médica si tiene 
preguntas acerca de una decisión 
tomada por Neighborhood respecto 
de la atención médica. ●

Cómo obtener autorización para servicios

Nuestro equipo de revisiones médicas
Neighborhood cuenta con un equipo especial de enfermeras  
y personal clínico. Este equipo revisa las solicitudes de admisión  
en hospitales y otros tratamientos. El proceso se denomina  
supervisión de utilización (UM, por sus siglas en inglés). Las  
decisiones de nuestro equipo de UM se basan en lo que es  
correcto para nuestros miembros. ¡Deseamos asegurarnos de  
que reciba la mejor atención médica posible!

Neighborhood no premia a nadie que toma una decisión de 
UM con dinero ni con ningún otro incentivo por denegar o limitar 
los servicios a los miembros. Neighborhood no da gratificaciones 
económicas por las decisiones de UM que tengan como resultado 
menos servicios o menos atención. Si tiene preguntas acerca de 
cómo Neighborhood toma decisiones respecto de la atención 
médica, llámenos al 1-800-459-6019.

Revisión de nueva tecnología
Neighborhood se mantiene al tanto de las nuevas tecnologías 
médicas. Nos fijamos si la nueva tecnología beneficiará a 
nuestros miembros. La tecnología médica es evaluada por 
nuestro director médico asociado y un comité de miembros 
del personal y médicos de Neighborhood. Este comité hace 
recomendaciones acerca de si Neighborhood debe cubrir 
nuevos tratamientos y servicios.

Los miembros de Neighborhood, los médicos en la red y 
los fabricantes de productos pueden hacer solicitudes para 
evaluar una nueva tecnología médica. Cuando se recibe una 
solicitud, se estudia y revisa dentro del término de 90 días. 
Solicitudes de una revisión más rápida están disponibles para 
emergencias médicas. Si desea obtener más información 
acerca de cómo evaluamos las nuevas tecnologías médicas, 
por favor llame a Servicio al Cliente al 1-800-459-6019.
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